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terminadas por la guerra Hacen de día 
en día mfts necesarios, y también más di
fíciles, los cuidados gubernativos á ñn de 
aHasteper al paf  ̂de víveres y de otras 
materias indispensables para la activi- 
dad económica, y también para la orde
nada diátrib^cíó^ unos y las otras,
que abarca el réĝ iinen dé los transportes 
maíitimos y terrestres. Por delegación 
de los distintos Ministerios ¿asumo este 

 ̂ odüiotido, arduo y complejo, la Comisa* 
ría de Abastecimientos, supliendo su de*

ñciente autoridad propia un refrendo de 
la Presidencia del Consejo, que tan sólo 
con carácter transitorio estuvo justiñca- 
do. Conviene que el organismo oñcial de
dicado á la antediciia labori vasta, in 
tensa y las más veces urgente, quede in 
vestido de plena auto^dad, con tanto más 
motivo cuanto que van anejas á sus fun
ciones muchos y muy diligentes desvelos 
en pro de la economía nacional para 
cuando la paz se restablezca.

A las deliberaciones del Consejo de Mi
nistros/ha solido asistir, provechosa y 
aun necesariamente, el Comisario; nece
sítase además que con todos los atpbu- 
tos de Ministro de la Corona tenga su lu
gar en el banco del Gobierno, tanto en el 
Senado como -en el Congreso^ porque es 
natural que ambas Cámaras traten con 
frecuencia los asuntos que á él le in
cumben.

La decisión del Consejo de Ministros 
que á V. M. se somete ahora, viene auto
rizada por el artículo 2.®, letra D, de la 
Ley d® 2 de Marzo de 1917, el cual facul
ta al Gobierno para subvenir á los gas- 
tos de cualesquiera organismos que se

oreen como consecuencia de la anormali
dad de las circunstancias.

Por los indicados motivos, el Presiden
te que suscriba, tiene el honor de poner 
á la aprobación y firma de V. M. el si
guiente Keal decreto.

Madrid, 8 de Septiembre de 1918.
SEÑOR:

A L. P. de T. M., 
Íat@sia Hagra ]f Mdsisaer. '

J8JEAL DEORM /
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y á propuesta de sq Presidente, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Primero. Se crea un nuevo Departa

mento Ministerial que se denominará de 
Abastecimientos. Y tendrá á su cargo los 
abastecimientos y las distribuciones por 
el interior del país» así de substancias 
alimenticias como de materias indispen
sables para la vida económica de la Na
ción, ejerciendo las facultades que al Go
bierno confiere la Ley de 11 dé Noviem
bre dé 1916.

Podrá además encargarse, por acuerdo 
del Consejo de Ministros, de otras faeul*
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tades y servicios, correspondientes hoy á 
diversos Ministerios y encamijiadcs al 
amparo y á la expansi6n de la economía 
española para después de la guerra.

Ai nuevo Ministerio corresponden to
das las funciones encomendadas á la Oo- 
misaría de Abastecimientos en virtud del 
Real docreto de lá Presidencia del Oonse* 
jo de Ministros de 29 de Marzo último y 
las demás disposiciones vigentes, 

Begundo. Por ©1 Ministerio de Ha- 
tsienda, dentro de la autorización conce
dida ̂ por el apartado D del artículo 2.® 
de la^ey de 2 de Marzo de 1917, se con
signarán con cargo al oapitulo 3.® adido- 
mal de la Sección 10, «Gastos de las Gon- 
Mbuciones y Rentas públicas», de los 
i7igentes presupuestos generales del Es
tado, los créditos indispensables para el 
funcionamiento del referiio Departa
mento Ministerial; y 

Tercero, Por la Presidencia del Con
sejo de Ministros se dictarán las oportu
nas disposiciones para lá ejecución del 
presente Decreto.

m  San Sebastián á tres de Sep* 
tiembre é® mil áledoeko.

AlioNSO.
M Conie|o MlnlsIxoSj

ifiWiik Msira;

mMáÉ DimisTO 
En atención á las circunstancias que 

ooncurren en D. Juan Ventosa y Oalvell, 
Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Abas
tecimientos.

Dado m  San Sebastián á tres de Sep
tiembre ífe mil novedentofci dieciocho.

A m om ® .
W. PEf@MS@Et« Coaselo i«  Miniatrofl.

iite& b  i i H r a } Manfafltr.

W T E K N  É  U  «UtOUClOll

 ̂ . I im ií DEORETO
De conformidad con 1» prevenido en 

él. arttcüló 38 del Reglamento orgánico 
de 11 de Julio de 1909, y á propuesta del 
Ministro de la Gobernación,

Vengo en promover al empleo de Jefe 
de Administración de tercera clase del 
Cuerpo de Corréos á D, José M. Espi
nosa Rodríguez, en la  vacante producida 
por júbilacíón de D. Peláyo Izquierdo 
Sarmiento.

Dado en Sáhtander á treinta y uno de 
Jtilío ie  Mínov^ientoíá diéÉdého.^

B1 Ministro de la GolDemación,
SasQdl García Pricld.

ALFÓNÍIO.

Wi

m m ii
Excrno. Br.: La pesca marítima y las 

industrlss de ella deiiTádae, constituyen

¡fuente de riqueza nacional, susceptible 
de más amplio desenvolvimiento y nece
sitada da preferentes aten dones.

Y antes de aplicar medidas gubernati
vas ó pedir a! ieglslativo. sabias y
oportunas disposieiones, conviene escu
char la voz de los elementos más direc
tamente Interesados, de ios hombres de 
ciencia, de los, téanieos, d© loa fabripan- 
tes, de navieros y armadores, de obreros 
pescadores, de propietarios de almadra
bas, de representantes de las ciudades y 
pueblos pesqueros, de los que lícitamen
te comercian con la pesca, viven de ©lia 
ó á su estudio dedican sus desvelos.

El medio mejor es reunir á todos, con 
amplio criterio, en un Congreso Nacio
nal de Pesca Marítima, que delibere y 
formule conclusiones respecto á los pro
blemas más importantes, mu  toda la ur
gencia posible.

Fundado en estas razones,
S. M. el Rsy (q. D. g.) s© ha servido 

disponer:
1.̂  Que se convoque en̂  Madrid para 

el próximo Octubre un Congreso Nacio
nal de Pesca Marítima.

2.® Que sé ri|ñ ©i Oongréso por el ad’ 
junto Regiafnento.

8.® Que se encargue de%ac©r la con- 
vccaíoria, organizar ©I Congreso, pábli- 
cár sus cohelusiones y administrar los 
fondos que obtenga, la sigüiente Comi
sión organizadora:

■Presidente.
D. Férmín Oalbetón, Senador del Rei

no, ex Ministro de la Corona,
Vicepresidentes c

Director general de Navegación y Pes
ca iháfítimá.

Director general de Obras Públicas. ^
Dirécte dél Instituto Español de Ocea- 

nógrafíá.
Ikiorero.

Sbñor Marqués de Sebane, Senador del 
Reinó. !

Secretario general*
D. Rafael de Buen, Catedrático de la 

Sección de Ciencias de Cádiz, Jefe de 
Sección del Instituto Español de Oceano
grafía. .

Secrétmiús adjuntos,
D. Ignacio Fort, Ingeniero geógrafo, 

Teniente de Navio, de la Inspección de 
pesca.

D. Alfredo Saralegui, Teniente de Na
vio, de la Inspección de pesca.

D. Francisco G. Gamero, Catedrático de 
Geografía, Secretario del Instituto Espa
ñol de Oceanografía.

Vbcaiet. ,
Señéres Alcaldes de San Sebastián, Bil

bao, Santándér, Gijón, Córúñá, Vigo, 
Hueiva, Las Palmás, Tenerife, SevBla, 
Cádiz, Máiagii, Almería, Alicante, Vaien-̂  
cía, Castélión, Tarragona, Barcelona, San 
Feliú de Guixols, Palma de Mallorca, Ma-̂  
hón, XbÍ2̂ .

4.® Que de la Comisión organizadora
se constituya un Comité ejecutivo com
puesto del Presideiíte, ©I Director del Ins
tituto Español da Ociesnografía, como Vi
cepresidente; del Tesorero, dal Secretario 
general y ios tres Secretarios adjuntos.

Lo que de orden comunico á V. E. 
á los efectos oportunos» Dios guard® á 
V. E. -muchos tóos. Madrid, 31 de Agos
to

MIRANDA. 
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central.
Señor Director general do Navegación y 

Pesca Marítima.
Señor Intendente general do Marina. 
Señor Iríterventor civil de Guerra y Ma

rina y del Protectorado d©, Marruecos. 
Señores...

üongraso Maeicnal de Fesca 
m arítim a.

(Octubre de 1918,)̂
PROYEOTO DE REGñAMSNTO

Artículo l.® Se convoca ©n Madrid, ©n 
el mes de Octubre próximo, un Congreso 
Nacional de Pasca marítima, cuyas sesio
nes se eelobrarán en el Instituto Espa- 
fioi de O ceanografía, donde quedan Ins
taladas las oñcinas.

Art. 2.® La organización del Congreso 
está á cargo de la Oomitíón nombrada 
por Real orden do 31 de Agosto del año 
actual, representada por el Comité ejecu
tivo que en dicha Real orden se desigh^.

Art. 3.® Podrán formar parte del Con
greso con voz y voto en sus deiiberacio- 
nesí ■ ■ '

Lós que constituyen la Comisión orga
nizadora.

Los Senadores por las provincias lito
rales. .

Loa Diputados de los distritos coste
ros.. . ' -í. . ■

Los Alcaldes ó delegados de los Ayun
tamientos dé las costas.'

Los Comandantes de Marina ó delega-' 
dos de lás Comandancias.

Los ingenieros Jefes de puertos ó de
legados de las Juntas de Obras.

Los Jefes del Tráñco de las Compañías 
de ferrocarriles ó sus delegados.

Los delegados de las Sociedades de 
Oceanografía y góográflcas.

Ei personal técnico de los Laboratorios 
de Biología madrina*

Los Profesores de las Escuelas de 
Féscía.

j Los representantes de Asoolaciónés de 
oibreros pescadores; atmadoréB y cons
tructores de barcos de pesca; almadrabe
ros; fabricantes de redes y utensilios de 
pesca; fabricantes de conservas, salazón 
y de cualquier prodqoto relacionadp con 
la ipéióá; héprtóehtáhtés de iñdusfrias ó 
Gompáñías pesqueras. ^

Los representantes de la pesca profe
sional.,'- - ^

Art. 4 ® El Congreso admitirá cpmuv 
nicaciones personales dq asuntos rélació- 
nados con la pesca anteé de L® de Gctü- 
bre, y, si fuesen -tomadás en considera
ción por la .^cciqn, respectiva, ©1 autqr 
podrá ínfórínár 

Cualquier entidad qüe no esté com
prendida en eí«fclculo 3.® y deaéé tómár 
parte en el Congreso, lo solicitará de la a 
Comisión organizadora antes d© 
Octubre, y ésta podrá conceder ía autori
zación ó denógatla. / '
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Art 5.® La Comisión organizadora 
presidirá la sesión preparatoria del Con
greso; leerá la lista de delegados que ten
gan derecho indudable, y con ellos cons
tituirá el Congreso, eligiendo éste en se* 
guldá la Mesa defínitiva, compuesta de; 
Presidentes de honor, Presidente, efecti
vo, tres Ticepresidentes, Secretario gene-r 
ral, tres Secretarios adjuntos y 20 Voca
les ;-serím además Vicepresidentes los 
Presidentes de Sección. Elegirá también 
el Congreso, en seguida, las Juntas de 
las Secciones.

Art. 6.*̂ Ya constituido el Congreso, 
resolverá, sobra la adarlsióa da los dele
gados que hayan-o,fraoido dudas.

Art. 7.° Ei (JongTes.ií m' dividirá on 
■tres SeooioDj'íí, que/ eumpreBderán las 
cuestiones s.íguierit6s:

Primera Sección; €ieí>tiílea.—Organi 
zación y fomento de los 6st-ud.H>B 'omanú ■ 
gráficos.—Bases ci;i'ní.iñcag da la pesca 
marítima y de la repobiacién de núes- 
tiosmñTeu.

Segunda Secdéri-; Económica.—Medios 
'■'mejores da pesca, de coíiStírv.^cióü, trao /̂ 
porte y venta del pesca lo.— do 
favorecer la constraccióo de oíoabarca.e!o 
nes y artos do pesca.—Organización y fo
mento de ¡ñB induafriae derivadas y 
xiliares de la pesca.—Medios de reí?t<̂ bie- 
cer y foment&r la pesca de altura.--'Cré' 
dito pesquero.

Tareera Secosón: Social. — Medios do 
atender á la fármación tócnica de loís pes
cadores.—Higiene y salvameiato.—Orga
nización y fomento de Sociedades do cré
dito, socorro, previsión y cooperacióii en
tre pescadores.

Las Secciones podrán subdividirse.
/Art. 8® Hasta ocho días antes de la 

reunión del Congreso, el Comité ejecuti 
vo recibirá de las entidades interesadas 
comunicaciones ó propuestas de temas 
que distribuirá en las diversas Secciones, 
formulando el programa para o&da Sec
ción y agregando los temas que estime 
conveniente.

Art. 9,® Las Secciones celebrarán una 
6 varías sesiones d;aria^; díscuiirán ios 
temas de su cuestionario respectivo y 
formularán las conclusiones, qoe serán 
sometidas al Congreso en plenp. Este vo 
tará sin discusión las conclusiones que 
las Secciones presenten.

:Eü la discusión de cada tema níngón 
congresista podrá hablar más de quiuoe 
minutos y cinco para una sola rectifica
ción, siendo, á lo más, tres los turnos en 
pro y tres en contra. En casos excepcio
nales, la Becoión podrá acordar conceder 
mayor tiempo á un orador.

Art, 10. 8e celebrará uhá sesión so
lemne de apertura (una vez coostituído 
el Congreso) y otra de clausura. La Mesa 
detsr Binará ios oradores que hayan de 
tomar parte.

Art. 11. Las órdenes del día serán 
fijadas por las Mesas respectivas, y leída 
al final de cada sesión la de la sesión si
guiente.

Art. 12. La^ entidades interesadas en 
la pesca marítima que envíen delegadas 
abonarán una cuota que no podrá ser 
inferior á 10 pesetas. Los delegados indi
viduales y los representantes de entida
des de obreros pescadores abonarán la 
cuota voluntarianaente.

Art. 13. La Comisión organizadora 
publicará en un tomo loa resultados dai 
Congreso con los documentos y Memo 
rías que crea conveniente. Este tomo se 
©nviárá gratis á todas las entidades y de
legados que hayan pagado cuota, á razón 
de un tomo por cada 10 pesetas.

Art. U. La Mesa del Congreso elevará 
l4 90b}9j:jM> i«8 <tojM?Iu?íonesí »opipdi«4a8.

Art. 15. El Tesorero, una vez publica
do el tomo del Corgreao, someterá las 
cuentas del mismo ai Comité ejecutivo, 
quien una vez aprobadas las enviará para 
qu© se archiven á la Dirección General 
de Návegaelón y Pesca marídma.

Art. 16. Tod?i.s las incidencias no pre
vistas en este K-ígiarnenio que ocurran 
sntes dé constituirse el Congreso las re
solverá el Comité ejecutivo, y después de 
constituido el Corigreso, la Mesa de éste.

Madrid, 31 do Agosto de 1918.

SS,áX OSDBM 
Ilíao. Sr..: Uao do los problemas de ma

yor importanda y acjtaaildad para la 
vida económica espgfióla, es el régimen 
ulterior de ou.Sanco de Eoijsió», en las 
reiáoiones con e? Tesoro pübiico, y en las 
que debe ra’aotener con las representa- 
dooes de la agricultura, industria y co- 
ynerdo, que aspiran juotamenle á.en'con' 
trar eo la .funcfóri da aquél las facilida
des .uecaaar* a ̂  para su efi.mz scío.adóa. 
Debiendo terminar ©a el aáo de 1921 eV 
privilfí'río d© emisión que disfruta ol 
Banco de Sspatl-a, para proceder con la 
mayor suma de garantías de acierto á au 
revisión, se impone la necesidad de oír 
las demandas de los elementos misj iáts- 
resados en la funclóa do dicho Estableci
miento de crédito; y, al efecto, el Minis
tro que suscribe ©atima la convonienda 
de constituir una Comisión formada por 
tres grupos de elementos representativos 
del Tesoro, del Banco y de la riqu íza na
cional, qu© apreciando ios mconvenien- 
tes de la actual organización, conociendo 
las substanciaies mo lificaciones iatrodu 
cidas en los modernos Bancos de Emi
sión y sintiendo las aspiraciones de la 
actividad económica del país, abra una 
informaciórs, estudie antecedentes y ÍQr 
mulé una ponencia que pueda servir de 
norma al Gobierno para la redacción del 
oportuno proyecto de ley.

Por las razones expuestas,
S. M. ei Rsí (q. D. g.), da acuerdo con 

su (Jonsejo de Ministros, se ha servido 
disponer lo siguiente:

Sa orea una Junta compuesta del Di
rector general da! Tesoro páblico, Presi- 
dante-i un Sabgobernador y dos Oonse- 
jaros del Banco de Espsñ^, desigha los 
por su Oonsejo de Administración, im. 
representante de las Olataras da ^Comer
cio, J!üdustda y Navegación; otro de la 
Asociación do Banquerop y otro de los 
glíidlcatos agrícolas y Cajas de Crédito 

• rural, elegidos por ias respectivas enti
dades; el ddíe de la .Síjccuón de Banca da 
la Diracclóa General del Tesoro y un 
Jefe de Administración da la Dirección 
General de la Dauda pública. La desig
nación da los Vocales eieotivos se hará 
en ei piazo Improrrogable da diez días, á j 
contar de la publicación dé esta Reai ór- I 
4aa lá m  MapiuO| ai

caso de que las entidades designadas no 
hicieran uso de su derecho, se procederá 
por el Ministro de Hacienda al libra 
nombramiento da los Vocales que falta
ren, cuidando do hacerlo recaer en per
sonas que por sus condiciones da capaci
dad y aplicación de au actividad puedan 
oonober las aspiraciones de las Asocia- 
cionea que hubiesen omitido la designa
ción. Una vez constituida la Junta, abri
rá, en término de otros diez días, una in- 
formación por escrito á la que podrán 
concurrír cuantas entidades ó particula
res quisierau ilustrarle con su criterio. 
Terminarlo dicho plazo, y en el de otros 
diez-días, la Comisión redaat^rá y eleva
rá al Ministro de Hacienda m  trabajo, 
haciendo constar los extremos conveni
dos por im.aoímiviiüd y los votos particu
lares, 8ii los hubiere, en aquellas conolu- 
sloBos que se adoptaran por mayoría.

D® lleai-crrdOB 1© digo ü. f .  I. part m  
amoctmhya'ío y afeíitfóa , oportunos. B l-i 

é f .  L mmho^ ahos. Madrid, o de 
Septiembre w1$

' GONZALEZ BESADA. -  
Señor Director general del Tesoro pú

blico.

■ i O I B W C f f l  C E S fíí i  “ 

MBíiSIffiO DE instrucción POBLIG*
Y i€LLAS ABTEt ;

Visto el expediente promovida sobre 
clasificación como benófico doceixté de la 
Sociedad benéfica dé Profesores de or
questa d© Madrid,

S. M. el Bey (q. D. g.) se ha servido:
1.̂  Clasificar como benéfico-docente 

la Asociación de que se traía.
2.® Reconocer persoDBiidad para re

presentar á dicha entidad, k la Junta qu® 
rige á la misma, con facultades para ad
ministrar los bienes.
. Que la misión del protectorado se 

limite á velar por la higiene y moral pú
blica.

4.*̂ Que en el más breve plazo posible 
se conviertan los capitales de ¿a Asocia
ción que hoy posee en títuios al porta
dor, en imo in transferí ble de la Deuda 
perpetua iníerior al 4 por íüÔ  que se de
positará á nombre de la mtbma en el 
Banco de España* de cuva conversión 
dará cuenta la Aaoelacióñ á este Minis
terio.

Lo que do.Real orden, comunicada póT 
el seüqr Ministro, digo á V. S p^ra su 
conocimiento y ©1 de los interesados 
Dk)s guarde á V, S. muchos años. Ma
drid, 31 de Agosto de 19ltí =¿11 Subse
cretario, Kiva»/
Señor Presidente de la Junta provincial

de Beneficencia de Madrid,

En cumplimiento do lo preceptuado en 
el arUcíUo 87 del Estatuto ganeial del 
Magi&iterío,

Esta Dirección General anuncia para 
proyi^óú espbcial
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lado, la plaza de Director de la Escuela 
graduada de niños deGaravaca (Murcia).

Las instancias se remitirán en el im
prorrogable término de quince días á ías 
Secciones de Primera enseñanza, las cua
les, relacionadas y ordenadas, las eleva
rán á este Ministerio seguidamente.

Las disposiciones aplicables á este con
curso son ios artículos 87 y 88 dei Esta- 
tuto general dei Magisterio, que dicen 
así:

«Art. 87, Las Regencias de Escuelas 
prácticas y las Direcciones de Escuelas 
graduadas se anunciaráp siempre á"con
curso especial para cada una de ellas, tan 
pronto como se reciba el parte de la va
cante en la Dirección General. .

El anuncio se publicará en  la  Gaoibca 
BB Madrid , dando un plazo de quince  
días para la  presentación  de instancias.

La resolución dictada tendrá carácter 
provisional, admitiéndose durante diez 
días reclamaciones y considerándose la 
resolución de éstas como provisión deñ- 
nitiva.

Ari. 88. El orden de preferencia en 
estos concursos especiales se determina
rá por las condiciones s^uientes:

1.* Ingreso por oposición.
2.® Título Normal ó Superior del plan 

de 1901 para las Regencias, y éstos ó el 
Superior y Nacional para Direcciones de 
graduadas.

8.  ̂ Mayor categoría en el Escalafón 
general.

4.* Servicios en Direcciones de gra- 
duallas da la misma población de la va
cante,, y á falta de ellos en otras Direo--
cionesi afn nota desfavorable.

■ 5.* ServicioB̂  en Secciones de gradua
da, sin nota desfavorable, por más de dos 
años*'-
■ 8.* Número en el ©soalafón.v

, Lo que so hace público para- conoci
miento -de los Maeitros nacionales.'

Madrid, 29 de Igoslo de 1918,b=*E1 ^Di
rector general, Gascón y Marín.,
Señorea Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza.

En cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 87 del Estatuto general del 
Magisterio,

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión en concurso especial de tras
lado la plaza de Regente de la Escuela 
práctica agregada á la Normal de Teruel.

Las instancias habrán de presentafée 
en el improrrogable término de quince 
días en las Secciones de Primera ense
ñanza, las cuales, relacionadas y ordena

das las remitirán á este Ministerio segui
damente.

Las disposiciones aplicables á este con
curso son los artículos 87 y 88 del Esta
tuto general del Magisterio, que dicen 
así; \

cArt. 87, Las Regencias de Escuelas 
prácticas y las Direcciones de Escuelas 
graduadas se anunciarán siempre á con' 
curso especial para cada una de eüas, tan 
pronto como se reciba el parte de vacan
te en la Dirección General.

El anuncio se publicará en  la  Gaobta 
DB Madrid, dando un plazo de quince  
días para la presentación ^e instancias.

La resolución dictada tendrá carácter 
provisionaí, admitiéndose durante diez 
días reclamaciones y ̂ considerándose la 
resolución de éstas como provisión deñ- 
nitiva.

Art. 88. El orden de preferencia en 
estos concursos especiales «e determina
rá por lascondiciones siguientes: «

1.® Ingreso por oposición.
2.® Título Normal ó Superior del plan 

de 1901 para las Regencias, y éstos ó ©1 
Superior y Nacional, para Direcciones de 
graduadas.

8.® Mayor categoría en el Escalafón 
general.

4.® Servicios en Direcciones de gra
duadas en la misma población de la va
cante, y á falta de ellos en otras Direccio
nes sin nota desfavorable.

5.® Servicios en Secciones de gradua
das sin nota desfavorable por más de dos 
años.

6.® Número en el escalafón.:»
Lo que se haca público para conoci

miento de los Maestros nacionales.
Madrid, 30 do Agosto de 1918.«=E1 Di

rector general. Gascón y Marín.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza.

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 87 del Estatuto general del 
Magisterio,

Esta Dirección General anuncia á con
cuaso especial de traslado la plaza de 
Director dé la Esóuéla graduada de niñas 
de Serón (Almería).

Las instanciás habrán de presentarse 
en el improrrogable término de quince 
días en las Secciones de Primera ense
ñanza, Iks cuales, relacionadas y ordena
das, las remitirán á este Ministerio segui
damente.

Las disposiciones aplicables á este con
curso son los artículos 87 y 88 del Esta
tuto general del Magisterio, que dicen 
así;

«Art. 87. Las Regencias de Escuela 
prácticas y las Direcciones de Escuelas 
graduadas se anunciarán siempre á con
curso especial para cada una de ellas, 
tan pronto como se reciba el parte de la 
vacante en la Dirección General.

El anuncio sé publicará en la Gaceta 
DE Madrid , dando un plazo de quince 
días para la presentación de instancias.

La resolución dictada tendrA carácter 
provisional, admitiéndose durante diez 
días reclamaciones y considerándose la 
resolución de éstas como provisión defi
nitiva.

Art. 88. El orden de preferencia en 
estos concürsos especiales se determina
rá por las condiciones sigtiientes:

1.® Ingreso por oposición.
2.® Título Normal ó Superior del plan 

de 1901 para las Regencias, y éstos ó el 
Superior y Nacional, para Direcciones 
de graduadas.

8.® Mayor categoría en el Escalafón 
general.

4.® Servicios en Direcciones de gra
duadas de la misma población de la va
cante, y á falta de. ellos en otras Direc
ciones, sin nota dasfavorable.

5 ® Servicios en Secciones de gradua
das sin nota desfavorable por más de dos 
años.

6.® Número en el Esca!afóti,>
Lo que se hace público para conoci

miento de los Maestros nacionales.
Madrid, 30 de Agosto de 1918.—El Di

rector general. Gascón y Marín.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza.

Vista la instancia elevada á este Minis
terio por D. Luis Oordero Salvado, Ofi
cial de la Sección administrativa de P ri
mera enseñanza de Zaragoza, solicitando 
autorización para poeesienarsé en aque
lla Sección de la plaza de Oficial de la de 
Coruña, para la que fué nombrado en 
virtud de traslado disciplinario, y tenien
do en cuenta que el interesado se halla 
suspenso de empleo y sueldo por dos 
meses.

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á usted para su conocimiento 
y efectos cons^uieníes. Dios guarde á 
usted muchos años. Madrid, 30 do Agosto 
de 1918.= El Director general, Gascón 
Marín.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera euseñanza de Co
ruña y Zaragoza.
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